
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUFVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE S.A. 

Logroño —- Morona Santiago — Ecuador 
Telf.: 3 911 146 

    

  

Logroño, 07 de enero de 2015 

    

NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN INDMIDUAL DE LOS MIEMBROS 
DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUEVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE SA. PARA EL PERÍODO 2014-2016 

En la ciudad de Logroño, Provincia de Morona Santiago a los 30 dias del mes de 
noviembre de 2014, mediante Asamblea General se elige como Gerente de la 

Compañía de iransportes Cuevas de Logroño al Lcdo. VELASCO RUPERTO RIVERA 
ROJAS con céduia de identidad N*1400291744. 
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YO, VELASCO RUPERTO RIVERA ROJAS con Cl 1400291744 en uso de mis 
facultades y en forma libre y voluntaria acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

de Transportes Cuevas de Logroño TRANSLOGROCUE SA. para el periodo 2014- 
2016. - 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTON LOGROÑO 
Dirección: Av. Santiago Lafebre S/n 

TELF. 07- 3911-220-3911-275-3911-254-3911-158- Ext. 103, y 126 
  

  

Número de Repertorio: N* 018-2015 

El Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Logroño, 
certifica que en esta fecha se inscribió (ron) el (los) siguiente (es) acto (s): 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil quince queda inscrito el acto de 
NOMBRAMIENTO en el Registro Mercantil del tomo 2 de fojas 020 a 020 
con el número de inscripción 003, folio 003 celebrado entre la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUEVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE S.A. y el señor VELASCO RUPERTO RIVERA ROJAS 
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